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La dinámica migratoria 
internacional 

Las migraciones internacionales del siglo XX 
presentan una gran complejidad, especialmen
te en las décadas posteriores al término de la 
Segunda Guerra Mundial. 

Las migraciones masivas transoceánicas, 
europeas y asiáticas, cuyo principal destino es 
el continente americano, terminan, y en su lu
gar aparecen nuevos flujos migratorios y nue
vas regiones de expulsión y recepción de mi
grantes. 

El desigual desarrollo del capitalismo inter
nacional y el mayor crecimiento demográfico en 
los llamados países subdesarrollados son, en
tre otros más, dos factores que explican el 
cambio de rumbo de las migraciones económicas, 
en particular, las de mano de obra, cuyo prin
cipal destino son los países industrializados. 
Estos desplazamientos, procedentes, en suma
yor parte, de diversos países de África, Asia y 
América Latina constituyen el traslado migra
torio más importante en la segunda mitad del 
siglo actual. En 1980, por ejemplo, el total de 
trabajadores extranjeros registrados en va
rios países de Europa Occidental llegaba a 
17 ,400,000 personas.1 

Por otro lado, la confrontación (hast3 hace 
muy poco) de dos amplios bloques de poder e 
influencia económica y geopolítica en el nivel 

mundial, el desmoronamiento del colonialis
mo, las luchas civiles internas, la existencia de 
regímenes dictatoriales, la heterogeneidad cul
tural en ciertas regiones, y, en los últimos años, 
la disolución de la Unión Soviética y del régi
men comunista en los países de Europa del Es
te, han intervenido en el aumento de las migra
ciones forzosas, las cuales han pasado a ocupar 
un lugar de primera importancia y se han con
vertido en un fenómeno de interés internacio
nal. En 1989, por ejemplo, el Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para Refugiados esti
maba en 14,778,224 personas el número de re
fugiados en el mundo, donde Asia, África y 
América Latina eran las principales regiones 
expulsoras y receptoras de este tipo de mi
grantes. En ese año,Asia contaba con 6, 773,365 
refugiados, África con 4,587 ,272 y América 
Latina con 1,197,042.2 

Este fenómeno dio origen, desde la Primera 
Guerra Mundial, a diversas organizaciones in
ternacionales de apoyo a refugiados, tanto de 
carácter gubernamental como privado, así como 
a una serie de principios, normas y reglas que 
adquieren una mayor definición a partir de la 
creación del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para Refugiados (el 14-XII-1950) y de 
la Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Estatuto de Refugiados, celebrada en 1951. 
Inicialmente, las actividades del ACNUR se 
encaminaron a atender la problemática de los 

111 



refugiados y desplazados por la guerra o por 
conflictos anteriores a 1951. En esos años se 
pensaba que este fenómeno era de carácter tem
poral, y que se llegaría a soluciones permanen
tes. Pero no fue el caso; por el contrario, el fe
nómeno se incrementó considerablemente y se 
extendió a otras regiones. De este modo, en 1967, 
al ratificarse el Protocolo de la Convención, los 
beneficios de ésta se hicieron extensivos a refu
giados surgidos como resultado de aconteci
mientos posteriores a 1951. 

Hacia la segunda mitad de los sesenta, el fe
nómeno resulta mucho más complejo de lo pre
visto en 1950. No todos los flujos migratorios 
de refugiados huyen de sus respectivos países de 
origen porque su libertad o seguridad se ven 
amenazadas por motivos políticos, étnicos o re
ligiosos.ª Muchos otros son víctimas de los de
sastres naturales, del subdesarrollo, de la po
breza, de los problemas socioeconómicos. Como 
dice Michel Moussalli: "En sentido estricto no 
son refugiados necesitados de asilo, sino seres 
humanos en una situación de desgracia que nece
sitan ayuda".4 

Otros más son víctimas de la virulencia políti
ca imperante en sus países de origen. Ante esta 
problemática, la Convención de la Organiza
ción para la Unidad Africana, realizada en 1969, 
hizo extensivo el término de refugiado a toda 
aquella persona que escapa de su país de ori
gen, o de nacionalidad, porque su seguridad o 
libertad han sido amenazadas a causa de una 
agresión externa, ocupación, dominación extran
jera o por acontecimientos que alteran profun
damente el orden público de su país de origen 
o de nacionalidad, ya sea en parte o por com
pleto. 5 

Esta definición es reconocida por ACNUR y, 
actualmente, es la que se considera en el caso de 
los flujos masivos. La Declaración de Cartage
na de 1984, en el caso de América Latina, re
comienda revisar tal definición ante los flujos 
centroamericanos. Sin embargo, determinar 
quién cumple o no con las condiciones estable
cidas para recibir el estatuto de refugiado y be
neficiarse, por ende, de la protección interna
cional, constituye aún un problema complicado 
y polémico. 
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¿Quiénes son bienvenidos en México? 

Hacia la década de los cuarenta, la idea sus
tentada en el siglo XIX acerca de la inmigración 
extranjera como un factor clave para lograr el 
aumento de la población nacional, la coloniza
ción de las regiones despobladas e improduc
tivas y el desarrollo agrícola del país, desapa
rece dentro de los objetivos de la política de 
población del estado mexicano. 

Desde la Ley General de Población de 1936, 
el impulso demográfico que se persigue y que se 
reafirma en la Ley de 194 7 se basa en el fomento 
de la fecundidad, en la mejor organización y dis
tribución de la población, en el abatimiento de 
la mortalidad, en la protección de los nacionales 
en sus actividades económicas, profesionales, 
artísticas e intelectuales, en la incorporación de 
los núcleos indígenas a la vida nacional y sólo, 
como factor complementario, en la inmigración 
extranjera. 

El progreso económico del país se va a definir 
en términos del esfuerzo de los propios mexica
nos en la creación de fuentes de empleo y en la 
capacitación de la mano de obra nacional. En 
esta política, los extranjeros serán bienvenidos 
siempre y cuando no perjudiquen la ocupación 
de los mexicanos, contribuyan a la solución de 
los problemas económicos y sociales del país y, 
de preferencia, se identifiquen con las pautas 
culturales de la sociedad mayor. La Ley Gene
ral de Población de 194 7 plantea que se facilita
rá el ingreso de extranjeros cuando se trate de 
inmigrantes: " ... sanos, de buen comportamien
to, y que sean fácilmente asimilables a nuestro 
medio con beneficio para la especie y economía 
del país".6 

Las nuevas consideraciones sobre la inmigra
ción extranjera se reflejan en la legislación in
migratoria emitida durante la mayor parte del 
periodo, 7 pese a las modificaciones plasmadas 
en la Ley General de Población de 197 4. Esta 
ley, si bien plantea importantes cambios en los 
objetivos de la política demográfica, no modifi
ca en esencia los criterios respecto al ingreso de 
extranjeros. 

Las medidas inmigratorias de este periodo se 
caracterizan por ser sumamente restrictivas. 



El ingreso de inmigrantes-trabajadores, sujeto 
a una serie de taxativas desde la Ley de Migra
ción de 1926, se limita aún más en este tiempo. 

Al estado mexicano sólo le interesa la inmi
gración de aquellos extranjeros que cuentan 
con el capital necesario para invertir en los dis
tintos sectores de la economía, y de los que 
cuentan con los ingresos suficientes para radi
car en México sin transgredir las fuentes de 
empleo y ocupación de los mexicanos. 

Inmigrantes-rentistas 

Los criterios antes citados van a posibilitar el 
establecimiento de dos tipos de inmigrantes: los 
inversionistas y los rentistas. En el primer caso, 
su llegada no es un acontecimiento novedoso; 
desde el siglo pasado su ingreso no sólo se per
mite, sino que incluso se promueve, pues se 
trata de inmigrantes con capital, recurso que 
hace falta en el país y que tan solicitado va a 
ser en la segunda mitad del presente siglo. 

La inmigración de los rentistas, por el contra
rio, sí representa un fenómeno nuevo. Esta ca
tegoría inmigratoria se aplica básicamente a 
los pensionados procedentes de Estados Uni
dos, y se considera desde la Ley General de Po
blación de 1936. Sin embargo, su inmigración 
tiene lugar, fundamentalmente, después del 
término de la Segunda Guerra Mundial, parti
cularmente en los años cincuenta y sesenta. 

Estos inmigrantes norteamericanos, a diferen
cia de otros grupos del mismo origen, no llegan 
con la intención de dedicarse a actividades 
productivas o lucrativas. Ellos no vienen con el 
propósito de invertir, de trabajar o de partici
par en la vida política o cultural del país, sino 
con el único fin de radicar en México con sus 
propios ingresos económicos traídos de su país 
de origen, o sea, con sus pensiones. Los inmi
grantes-rentistas quedan sujetos a varias res
tricciones, entre ellas demostrar que perciben 
el mínimo de ingresos fijados por la legislación 
para vivir en México y que no ejercen activida
des remunerativas o lucrativas, por lo que. son 
objeto también de varias prerrogativas. 

El ingreso a México de los pensionados, tal 

parece, se incrementa en la década de los sesen
ta, pero es dificil precisar la cifra de inmigrantes
rentistas que llegaron en esos años y que radi
can en el país desde ese tiempo, por la falta de 
fuentes estadísticas al respecto. Los Censos 
Generales de Población registran el total de 
norteamericanos en México, pero, por desgra
cia, no consignan datos sobre las actividades, 
ocupaciones o situación migratoria de estos re
sidentes. 

De acuerdo con fuentes bibliográficas y he
merográficas, se tiene conocimiento de que en 
México se ubica, después de Canadá, la s,egun
da colonia de norteamericanos en el extranjero. 
Es uno de sus países preferidos para radicar. La 
vecindad geográfica con su país de origen, la 
belleza fisica y las buenas condiciones climáti
cas de ciertas regiones y ciudades del país, más 
la posibilidad de realizar una vida económi
camente más solvente son, entre otros, algunos 
factores de atracción. En 1980, por ejemplo, la 
embajada norteamericana en México estimaba 
en cerca de 400,000 la cifra de norteamericanos 
que residían en el país en forma permanente, y 
en un millón el total de norteamericanos es
tablecidos en el país entre residentes perma
nente y temporales.8 Estos datos, sin embargo, 
difieren demasiado de los que proporciona, para 
el mismo año, el Censo General de Población, el 
cual estima en 157,117 el total de estadouni
denses establecidos en México, cifra que repre
senta el 58 por ciento de la población extranjera 
registrada en esa misma fecha (la que ascendía 
a 268,900 personas).9 

Así como México es uno de los países elegidos 
por los estadounidenses para radicar, el estado 
de Jalisco es el sitio preferido por los pensio
nados para vivir. En dos estudios académicos 
realizados en 1971y1974, respectivamente, se 
calcula, con base en datos proporcionados por la 
Oficina de Población de Guadalajara, en 10,000 
el número de inmigrantes-rentistas que vivían 
en dicha ciudad por esas fechas.10 Para 1981, la 
misma dependencia estima entre 20 y 25 mil el 
total de residentes norteamericanos en el es
tado, la mayoría de ellos localizados en la ciu
dad de Guadalajara, los pueblos ribereños del 
lago de Chapala y Puerto Vallarta. El consula-
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do americano, por su parte, calcula la misma ci
fra, pero para toda el área consular. Ambas 
dependencias, sin embargo, consideran que el 
70% de esta cifra corresponde a jubilados o 
pensionados. 11 

Además del estado de Jalisco, los pensiona
dos se han establecido en otras regiones y ciu
dades del interior de la república; tales son los 
casos de Cuernavaca, San Miguel de Allende y 
las costas de Sonora y Baja California Norte y 
Sur, sitios en donde las condiciones físicas son 
favorables para su salud, pues se trata, en su 
mayor parte, de un grupo de personas cuya 
edad fluctúa entre los 50 y 80 años y quepa
decen enfermedades propias de la vejez. 

Dentro del grupo de pensionados destacan los 
veteranos de guerra, inmigrantes-rentistas tam
bién, pero que se distinguen del resto del grupo 
por ser, precisamente, ex combatientes. Están 
jubilados por la Administración de Veteranos 
de Estados Unidos o por las Fuerzas Arma
das de su país, motivo por el cual suelen ser ca
racterizados por sus mismos compatriotas co
mo pensionados de guerra. 12 

En la década de los sesenta, los ingresos eco
nómicos de los veteranos de guerra, del mismo 
modo que los de la mayoría de los jubilados, 
se devaluaron debido al alto índice de inflación 
que caracterizó a la economía de Estados Uni
dos, lo que repercutió en el encarecimiento del 
costo de la vida. Sus pensiones les fueron insufi
cientes para seguir manteniendo en su país un 
nivel de vida solvente. Por este motivo, muchos 
jubilados decidieron emigrar a otros lugares 
en donde las condiciones económicas les fue
ran más favorables, es decir, en donde les rin
dieran más sus ingresos. Uno de esos sitios fue 
México, en especial la ciudad de Guadalajara. 

La migración de pensionados ha sido posible 
por el desarrollo que ha alcanzado, tanto en Es
tados Unidos como en otros países industria
lizados, la seguridad social. Al igual que Méxi
co, otros países son receptores también de este 
tipo de migrantes; tal es el caso de España, en 
donde tiene lugar la inmigración de numerosos 
pensionados de origen alemán. 

Esta migración representa un acontecimien
to novedoso en la historia migratoria interna-
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cional, ya que se trata de un grupo que no está 
en capacidad de integrarse al aparato producti
vo de su país. Históricamente, las migraciones 
han ocurrido por motivos de trabajo, por hacer 
fortuna, por razones políticas o por causas ét
nicas o religiosas. Por lo general, los inmigrantes 
se han incorporado al aparato productivo de los 
países receptores, o bien a las actividades edu
cativas, culturales o políticas. Pero éste no es 
el caso de los pensionados. En México, por lo 
menos, los inmigrantes-rentistas norteameri
canos se han caracterizado por ser, únicamen
te, consumidores de bienes y servicios. 

De este modo, nuestro país, que tradicional
mente había recibido a los norteamericanos pro
ductivos y emprendedores se convierte, desde 
la década de 1950, en receptor también de los 
norteamericanos no productivos: de los ancia
nos, de los enfermos, de los lisiados, de los ex 
combatientes. En otras palabras, en la segunda 
mitad de este siglo, llegan a México no sólo los 
triunfadores del sistema, sino también los de
rrotados. 

Asilados y refugiados 

Otro flujo migratorio hacia México, particular
mente notorio, que tiene lugar en la segunda 
mitad del siglo XX, es el de los asilados. Éstos 
son considerados, desde 1936, como no inmi
grantes, y se les define como extranjeros que 
huyen de sus lugares de origen por motivos polí
ticos que ponen en inminente peligro su liber
tad o su vida. La Secretaría de Gobernación 
tiene la facultad de autorizar su ingreso defi
nitivo al país, su lugar de residencia, las acti
vidades a las que deben aplicarse y la duración 
de su estancia. 

Su ingreso a México no es un fenómeno nue
vo. A lo largo de la historia del país, la llegada 
de extranjeros que se asilan por razones políti
cas, ideológicas o étnicas es constante. Como es 
sabido, antes de 1950 tiene lugar el arribo de los 
republicanos españoles -los que conforman la 
primera gran oleada de refugiados políticos en 
México-y de otros grupos europeos, tales como 
alemanes, judíos, polacos e italianos. Lo nove-



doso en la segunda mitad del siglo actual radica 
en que aumenta la frecuencia y amplitud de es
tas migraciones. 

Durante las décadas de los cincuenta y sesen
ta arriban al país pequeños grupos de asilados 
políticos de origen caribeño, centro y sudameri
cano; son los casos, por ejemplo, de guatemal
tecos simpatizantes del régimen de Jacobo Ár
benz, derrotado en 1954, de haitianos opuestos 
a la dictadura de Duvalier, así como de bolivia
nos y brasileños opositores a los regímenes mi
litares que imperan en sus respectivos países. 

A diferencia de la inmigración política euro
pea de los años cuarenta, que con la gran excep
ción de los refugiados españoles es de índole 
más transitoria, la inmigración política latino
americana, que arriba posteriormente, tiende 
a permanecer más tiempo en el país, es decir, 
son traslados forzosos de carácter más perma
nente. 

La migración de refugiados políticos latino
americanos cobra mayor importancia tanto en 
México como internacionalmente a partir del 
exilio sudamericano. En el caso de México, chi
lenos, uruguayos y argentinos integran la segun
da gran oleada de asilados políticos. Su exilio se 
inicia a partir de 1973, debido a las dictaduras 
militares que ascienden al poder tras la derrota 
de los gobiernos civiles legítimamente consti
tuidos (tal fue el caso del gobierno de la Unidad 
Popular en Chile, el de Bordaberry en Uruguay 
y del régimen de Isabel Perón en Argentina). 

Hasta la fecha no se conocen cifras confiables 
sobre el total de exiliados sudamericanos que 
encontraron asilo en México porque no existen 
datos estadísticos al respecto. Los censos ge
nerales de población únicamente registran el 
total de extranjeros según su lugar de origen. 
Sin embargo, esta información, aunque quizá 
alejada de la cifra real, es reveladora de la im
portancia que cobra en los setenta la presencia 
de estos grupos. Así, por ejemplo, el censo de 
1970 registra a 1,585 argentinos, 845 chilenos 
y a ningún uruguayo. En cambio, el censo de 
1980 consigna a 5,4 79 argentinos, 3,345 chile
nos y a 1,553 uruguayos. 13 Es decir, la presenaia 
de estos grupos experimenta un incremento 
significativo. 

Es necesario considerar, por otro lado, que 
México, en esos años, no reconocía la figura del 
refugiado, establecida por la legislación inter
nacional. Es decir, no había suscrito la Conven
ción de las Naciones Unidas sobre el Estatuto 
de Refugiados de 1951 ni el Protocolo de 1967, 
aparte de que la Secretaría de Gobernación es 
quien decide, como ya se ha dicho, el ingreso de
finitivo de los asilados. Por estos motivos, va
rios exiliados sudamericanos se internaron al 
país con otro tipo de documentación migratoria, 
o bien clandestinamente. Para otros, México fue 
su país de segundo asilo. En este caso era: más 
dificil obtener la calidad de asilado, motivo por 
el cual muchos no intentaron que se les reco
nociera como tales "ya que era posible entrar y 
permanecer legalmente en México obteniendo 
diferentes permisos de trabajo, estudio o resi
dencia".14 

El exilio sudamericano se integró, en buena 
parte, por líderes, dirigentes, intelectuales y mi
litantes en general de partidos políticos de iz
quierda, de sindicatos y otras organizaciones de
mocráticas opuestas a los regímenes militares 
imperantes en sus respectivos países de origen, 
y de muchos otros ciudadanos que escapaban de 
la violencia y de la falta de respeto a los dere
chos humanos prevalecientes en sus países. 

Muchos de los exiliados sudamericanos que 
llegaron a México se hallaban altamente califi
cados y no tuvieron demasiadas dificultades 
"a la hora de encontrar empleo". 15 Para otros, la 
situación fue, quizá, distinta. Su incorporación 
al país tuvo lugar, sobre todo, en el ámbito de la 
vida académica, a cuyo desarrollo, indiscutible
mente, han contribuido. No es posible, sin em
bargo, abundar sobre otros rasgos característi
cos de estas migraciones porque su estudio no 
ha sido abordado. Hasta la fecha, poco se sabe 
sobre su vida en México, y sobre la manera co
mo vivieron o viven aún su exilio. 

En la década pasada, buena parte retornó a 
sus lugares de origen al modificarse en éstos las 
condiciones sociales y políticas, pero otros más 
echaron raíces en México. 

Las migraciones forzosas a este país presen
tan una nueva problemática a partir de 1980 
con la llegada de flujos masivos de refugiados 
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centroamericanos, aunque antes de esta fecha 
tuvo lugar la inmigración de una porción de 
nicaragüenses exiliados, en su mayoría diri
gentes y militantes de partidos y organizacio
nes opuestas al gobierno dictatorial de Anasta
sio Somoza. Tras la derrota de éste y el ascenso 
al poder del Frente Sandinista de Liberación 
Nacional, casi todos regresaron a su país. 

A lo largo del siglo XX, plantea el doctor 
Aguayo, han existido flujos de centroamerica
nos hacia México y Estados Unidos ligados a 
motivaciones económicas, los cuales, después 
de un tiempo, han retornado a sus lugares de 
origen. Lo relevante en la década de los ochenta 
consiste en que estas corrientes asumen un ca
rácter masivo y permanente.16 En algunos casos 
se trata de personas cuya vida o seguridad se ve 
amenazada por sus posturas político-ideológi
cas, pero en su inmensa mayoría se trata de fa
milias e individuos que escapan de la represión 
y de la violencia impuesta sobre la población ci
vil por los gobiernos militares que detentan el 
poder en ciertos países de Centroamérica. Al 
mismo tiempo, huyen de las condiciones de atra
so y pobreza de sus países. 

Este fenómeno es variado y complejo, tanto 
en relación con su procedencia géográfica co
mo en cuanto a su origen económico y social. 
Sobre este aspecto, los estudiosos plantean lo 
siguiente: "Hay refugiados de origen rural, pe
queños propietarios y trabajadores migrantes, 
algunos de ellos indígenas; otros son de origen 
urbano, subempleados, obreros, estudiantes, 
líderes sindicales y políticos."17 

Del mismo modo, la situación legal de los re
fugiados varía de un país receptor a otro; depen
de de la política inmigratoria de cada nación. 
En algunos se considera a todos los inmigrantes 
centroamericanos como refugiados; en otros, 
sólo a una parte, o bien se otorga protección a 
cierta nacionalidad; otros más los consideran 
migrantes económicos y les cierran las puer
tas de la inmigración. Existen además distin
tos tipos de refugiados respecto a la ayuda que 
reciben. Algunos son asistidos por ACNUR y 
por otros organismos internacionales de ca
rácter gubernamental y privado; otros reciben 
asistencia de organizaciones nacionales públi-
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cas y privadas; los más "son dejados a su suer
te". 

En el nivel internacional, la población refu
giada en México es muy reducida. No se pue
de comparar con la localizada en otros países, 
como por ejemplo Pakistán (país que cuenta 
con una población refugiada que se estima en 
3,257,600), Irán (con 2,850,000), Estados Uni
dos (con un millón), Somalia (con 834,000) y Su
dán (con 745,000). Aun así, ocupa un lugar des
tacado dentro del contexto latinoamericano.18 

La inmigración de los refugiados centroame
ricanos ha convertido a México en el primer país 
receptor de este tipo de migrantes. Las cifras es
timadas así lo confirman. En 1985 se calculaba 
en 175,000 el total de la población refugiada, de 
los cuales 120,000 eran salvadoreños, 45,000 
guatemaltecos y 10,000 procedían de otros 
países.19 ACNUR consideró que todos podían 
ser refugiados, pero sólo reconoció como tales a 
5,000 salvadoreños y a 40,000 guatemaltecos. 
En 1990 el número total de refugiados en Méxi
co creció a 356,400 personas, seguido después 
por Costa Rica (con 278,600), Honduras (con 
237,100) y Guatemala (con 223,100).2º 

Estos datos, sin embargo, son meras aproxi
maciones, ya que la inmensa mayoría de estos 
refugiados se internaron a México bajo otras 
categorías migratorias o en forma clandesti11a, 
por dos razones fundamentales: en primer lu 
gar, porque hasta 1990 México, como ya se ha 
dicho, no reconocía la figura del refugiado, y en 
segundo lugar, porque para una corriente de opi
nión del gobierno mexicano, representada por 
la Secretaría de Gobernación, se trataba de 
migran tes económicos demandantes de empleo, 
servicios y asistencia social. Su presencia -se 
argüía-, tenía efectos negativos sobre la econo
mía del país en un momento en que ésta atra
vesaba una severa crisis. 

De este modo, el estado mexicano asumió, en 
un principio y pese a la tradicional política de 
asilo, una actitud negativa ante este fenómeno. 
Entre 1981y1982 deportó a numerosos indíge
nas guatemaltecos que en número creciente co
menzaron a ingresar a territorio mexicano en 
esos años. En 1983, ante la continuidad y volu
men del fenómeno y la insistencia de ACNUR, 



de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugia
dos (que se creó en 1981), y de otros grupos de 
opinión de la sociedad, reconsideró su actitud 
inicial y se comprometió a no realizar más de
portaciones, a proporcionar ayuda a los guate
maltecos y a no obstaculizar el ingreso de los 
migrantes centroamericanos. Poco después 
reconoció como refugiados a 40,000 guatemal
tecos localizados en el estado de Chiapas y, 
por último, en 1990, frente a la magnitud del 
fenómeno, inauguró la categoría de refugiado 
en la legislación inmigratmja. Reconocimiento 
sin duda valioso, pero en mi opinión, un poco 
tardío, ya que se efectúa en el momento en que 
tiende a incrementarse la repatriación volunta
ria como la solución óptima al problema del de
sarraigo centroamericano, especialmente el gua
temalteco. 

El grupo guatemalteco ha sido el más asisti
do por el gobierno mexicano, por ACNUR y otras 
organizaciones de apoyo, pero no ha sido el caso 
de otros, por ejemplo el salvadoreño. Sólo un 
número insignificante ha sido reconocido como 
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